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Funciones Municipales
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“Son corporaciones autónomas,
de derecho público, con
personalidad jurídica y
patrimonio propio, cuya
finalidad es satisfacer las
necesidades de la comunidad
local y asegurar su
participación en el progreso
económico, social y cultural de
las respectivas comunas”

Municipalidades: Art. 1. Ley 18.695



MUNICIPIO

Privativas

Compartidas

 Plan Regulador Comunal
 Plan de Desarrollo Comunal
 Presupuesto Municipal
 Aseo  y  Ornato de la Comuna
 Disposiciones  de Tránsito
 Promoción Comunitaria

 Salud 
 Educación
 Cultura
 Deporte
 Turismo
 Desarrollo  Social

Funciones del municipio:
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LA  ORDENANZA DE PARTICIPACION CIUDADANA:

Se entenderá por Participación Ciudadana, la
posibilidad que tienen los ciudadanos “de la
comuna” de intervenir, tomar parte y ser
considerados en las instancias de información,
ejecución y evaluación de acciones que apunten
a la solución de los problemas que los afectan
en los distintos ámbitos de actividad de la vida
comunal.
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OBJETIVOS :

1. Facilitar la interlocución entre el Municipio y las
distintas expresiones organizadas y no organizadas de
la ciudadanía local.

2. Impulsar y apoyar variadas formas de Participación
Ciudadana de la Comuna en la solución de los
problemas que le afectan, tanto si ésta se radica en el
nivel local, como en el regional o nacional.

3. Fortalecer a la sociedad civil, la participación de los
ciudadanos, y amparar el respeto a los principios y
garantías constitucionales
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4. Desarrollar acciones que contribuyan a mejorar la
relación entre el Municipio y la sociedad civil.

5. Constituir y mantener una ciudadanía protagónica en
la representación y solución de los problemas que les
afectan, reconociendo sus distintas formas y expresiones
en que estas se manifiestan en la sociedad.

6. Impulsar la equidad, el acceso a las oportunidades y
revitalizar las organizaciones con orientación a facilitar la
cohesión social.
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7. Promover y desarrollar acciones que impulsen el
desarrollo local, a través de un trabajo en conjunto con
la ciudadanía.

8. Regular la forma y condiciones en que se
expresarán los vecinos, manifestando su opinión o
presentando iniciativas orientadas al bien común, ya
sea por iniciativa propia o a requerimiento del alcalde
o el Concejo Municipal.

9. Regular los mecanismos o procedimientos para
acceder a la información pública municipal.
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MECANISMOS DE PARTICIPACION:

 Plebiscitos Comunales

 Audiencias Públicas

 FONDEVE y otros fondos concursables

 Subvenciones

 OIRS

 Consultas ciudadanas    
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Legislación y participación
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Ley de organizaciones comunitarias. (1968)

Ley de Sindicalización campesina. (1967)



Ley de participación de los trabajadores en las
empresas mixtas y del área social.
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Ley 20.500 Sobre asociaciones y participación
ciudadana en la gestión pública
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Ley 20.285 de acceso a la información pública
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Ley  16.880 / 1968. Organizaciones Comunitarias

Ley 19.418 / 1995. Sobre JJVV y demás Organizaciones Comunitarias

Ley 20.285.    De Transparencia

Ley 20.500.     De Participación Ciudadana en la Gestión Pública

Ley 20.730.     Del Lobby

Ley 21.146 / 2019 Simplificó las elecciones de Org. sociales
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Historia y participación



www.achm.cl

¿Cómo y porqué surgen los primeros movimientos
sociales en Chile?

Las primeras
organizaciones que
surgen en el siglo
XIX, e inicios del
siglo XX.

Las Sociedades de
Socorros Mutuos o
Mutualistas.
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Los movimientos sindicales a inicios del siglo XX.
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La irrupción de los pobladores. La “Toma” de la
Población la Victoria. 1957
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Los movimientos estudiantiles de mediados del siglo XX.

Toma Casa Central UC. 1967
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La reorganización de las Federaciones estudiantiles
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Consultas ciudadanas
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Será convocada por el municipio, luego de ser

informado el Concejo Municipal. En dicha

convocatoria se expresará el objeto de la consulta,

así como la fecha y lugar de su realización.

La convocatoria impresa se colocará en los lugares

de mayor afluencia de ciudadanos y se difundirá en

los medios masivos de comunicación como también

en la portada de la página web del municipio.
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Comuna de Providencia, Agosto 2011.

Votaron 17.246 personas
9.950 Mujeres
7.296 Hombres.
8.992 opiniones de vecinos
8.254 de usuarios

El segmento de 24 a 33 años fue el
que más participó, con 3.455 votos.
Le siguió el grupo de 34 a 43 años
con 3.144 opiniones.
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Los temas más votados

Aseo                                           6.073

Educación y salud 4.889

Trámites en línea 4.335

Medio ambiente 4.097

Servicios Sociales 4.061

Cultura 3.985
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Evaluación de Servicios Municipales

Sistema de bibliotecas 5.7

Aseo 5.4

Espacios públicos 5.2

Trámites en línea 5.1

Bicicletas y ciclovías 5.1

Tránsito 5.0

Seguridad vecinal 4.6

Medio Ambiente 4.0
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¿Qué tan grato es vivir en Providencia? 5.9

¿Qué tan atractivo es invertir o hacer negocios en Providencia? 5.6

¿Se siente seguro en la comuna? 5.6

¿Con qué nota evaluaría la gestión de la Municipalidad?  5.3
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Costo : $36.000.000

Votantes : 55.845 personas

Puntos fijos de : 70

Urnas móviles  : 150

Días de votación  : 9

Consulta Ciudadana, Santiago 2014
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Opción A Cerro Santa Lucía

Opción B Cerro Welén

54.2%

45.8%
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Opción A Uso ilimitado

Opción B Eliminarla gradualmente en 5 años

87.5%

12.5%
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Plebiscitos  Comunales
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Es una consulta vinculante, debidamente regulada y que
debe ser implementada cuando se cumplan los
requisitos. Serán materias de plebiscito comunal todas
aquellas, en el marco de la competencia municipal, que
dicen relación con:

1.Programas o Proyectos de Inversión específicos, en las
áreas de salud, educación, salud mental, seguridad
ciudadana, urbanismo, desarrollo urbano, protección del
medio ambiente y cualquier otro que tenga relación con el
desarrollo económico, social y cultural de la comuna.
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2. La aprobación o modificación del Plan de
Desarrollo Comunal.

3. La aprobación o modificación del Plan
Regulador Comunal.

4. Otras de interés para la comunidad local,
siempre que sean propias de la competencia
municipal. (Parques, obras viales, conservación
de sitios de valor patrimonial o natural, etc..)
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¿Quienes pueden convocarlo?

 El Alcalde con acuerdo de Concejo.

 El COSOC, por acuerdo de 2/3 de sus
miembros.

 La ciudadanía, con el 5% de los ciudadanos
inscritos. (*)
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El Decreto Alcaldicio de convocatoria a plebiscito
comunal deberá contener:

 Fecha de realización, lugar y horario.

 Materias sometidas a plebiscito.

 Derechos y obligaciones de los participantes.

 Procedimientos de participación.

 Procedimientos de información de resultados.
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¿Quién lo financia?

El costo de los
plebiscitos
comunales, es
de cargo del
Presupuesto
Municipal.
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Plebiscito comuna de Peñalolén. Diciembre 2011,
Modificación Plan Regulador Comunal:

Participaron 70 mil vecinos. Lo que
reafirma lo beneficioso de
implementar en este tipo de casos
mecanismos de participación
ciudadana, ya que con ello se
fortalece la democracia y se otorga
un mayor grado de legitimidad a
las autoridades y a las
instituciones involucradas.
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El plebiscito realizado en Peñalolén fue de carácter

vinculante y no una “simple” consulta ciudadana, lo

que obliga a la autoridad municipal a respetar los

resultados de la opción mayoritaria, elemento que,

además, genera un incentivo para que los ciudadanos

participen en estas instancias.
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Audiencias Públicas
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Las audiencias públicas, son un medio por las
cuales el Alcalde y el Concejo Municipal
conocerán acerca de las materias que estimen
de interés comunal.

Las audiencias públicas serán convocadas de
acuerdo a las exigencias de quórum
establecidas en los propios reglamentos
internos de los Concejos Municipales, y lo que
señalado en la LOC de Municipalidades.
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El número dependerá de los habitantes de la
comuna, en conformidad al Artículo 97 de la
Ley Nº 18.695. En general no puede ser menos
de 100 ciudadanos de la comuna que pueden
plantear, con la excepción de las comunas de
menos de 5000 habitantes, y para tales efectos
el concejo determinará el número de los
ciudadanos requirentes.
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Fondo de Desarrollo Vecinal
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Según lo dispuesto en el Artículo 45º de la Ley Nº
19.418 de Juntas de Vecinos y Organizaciones
Comunitarias, existe un fondo municipal que debe
destinarse a brindar apoyo financiero a proyectos
específicos de desarrollo comunitario presentados
por las juntas de vecinos a la Municipalidad,
denominado Fondo de Desarrollo Vecinal
(FONDEVE).
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¿Cómo se financia este Fondo?

 La Municipalidad, señalados en el respectivo
presupuesto municipal.

 Los señalados en la Ley de Presupuestos de la
Nación, en conformidad con la proporción con que
participe este Municipio en el Fondo Común
Municipal.

 Los aportes de vecinos y beneficiarios de este
fondo.
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Fondo de administración

municipal, El Concejo Municipal

establecerá, por la vía

reglamentaria, las modalidades

de postulación y operación del

FONDEVE, y los mecanismos de

selección de los proyectos.
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Subvenciones
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Marco regulatorio: 

Artículo 5º de la Ley 18.695: en lo que se refiere a la
Facultad de Asignación de Subvención. (7%)

Resolución 759 de la Contraloría General de la
República, que Fija Normas de Procedimiento Sobre
Rendición de Cuentas.

Ley 19.862 que Establece Registros de Persona
Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos.
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